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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
  

 

A despacho de la señora Juez, Ejecución presentada por la señora NELLY 
PATRICIA ARANGO VÉLEZ y otra, frente a MARÍA NELSY SÁNCHEZ 
PALACIO y otra, radicada al 2022-00116-00; allegado memorial y 
constancia que pretende evidenciar la notificación. Sírvase ordenar. 
 

 

Viterbo, Caldas, 18 de agosto de 2022.  

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001  

  

 Viterbo, Caldas, diecinueve (19) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 

 
  Se encuentra al conocimiento de esta funcionaria, Ejecución 
Singular de Menor Cuantía, instaurada por las señoras NELLY 
PATRICIA ARANGO VÉLEZ y NUBRASKA NICANORA WILMAN 
LUGO, frente a MARÍA NELSY SÁNCHEZ PALACIO y FABIO ALONSO 
RÍOS YEPEZ, radicada al 2022-00116-00. 
 
 El apoderado demandante acerca memorial, por medio del cual 
aduce allegar constancia de notificación vía correo electrónico a los 
demandados, adjuntando pantallazo sobre la salida de bandeja de 
enviados de su correo. 
 
 Valga resaltar que la prueba goza de insuficiencia para esta 
judicial, debido a que debe ser vigilante celosa de las garantías de 
quienes son convocados a un trámite en esta instancia, vemos como se 
incumple lo ordenado por el artículo octavo de la Ley 2213 de 2022.  
 
 Es decir, el término de cómputo se iniciará cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o por otro medio se pueda constatar el 
acceso del destinatario al mensaje. 
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 El servicio de correo Gmail, acá utilizado, cuenta con un servicio 
especial, que certifica el envío, fecha, destino, apertura y si el correo ha 
sido abierto, entre otros, lo que brilla por su ausencia. 
 
 Por tanto, no se hace suficiente la evidencia enviada por el 
abogado para entender cumplida la diligencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No: 131 del 22/8/2022 
 

 
DAVID FERNANDO RIOS OSORIO 

Secretario 

 
 
 


